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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente la citación para la diligencia de notificación 

personal, enviada al demandado Wilmar Alberto Malaver Guerra en la 

dirección Calle 73 No. 72B-136, conjunto Fuente de la Peña, Pilarica, 

Medellín con resultado negativo, esto certificado por la empresa de 

mensajería indicando que la dirección no existe. 

 

Ahora bien, en cuanto a la solicitud realizada por la parte actora en autorizar 

notificación a la nueva dirección Calle 75 # 72B – 136, apto 203, conjunto 

Fuente de la Peña, Pilarica, Medellín, se autoriza realizar diligencia de 

notificación, sin embargo, efectuado el servicio arrojó como resultado 

negativo-  

 

Por último, para efectos de notificar al demandado, se autoriza la Calle 46 

Nro. 51A-26 Medellín, sin embargo, se incorpora el envío de la citación a esa 

dirección, la que fue devuelta por estar incompleta la dirección. 

 

Dado lo anterior, se autoriza notificar al demandado, en la siguiente 

dirección electrónica, chapu10@msn.com, advirtiendo que una vez realice 

la notificación deberá indicar la forma como obtuvo esa dirección allegando 

la evidencia de ello. 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado Wilmar Alberto Malaver Guerra 

Radicado 05001-40-03-013-2022-00335-00 

Providencia Auto de Sustanciación 956 

Asunto  Incorpora Notificación Negativa- 

Autoriza dirección electrónica 

mailto:chapu10@msn.com


05001 40 03 013 2022 00335 00 

 

Advierte el despacho que la notificación debe realizarse conformo lo dispone 

la Ley.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
 

EJQ 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.  042         Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy _10 DE MARZO DE 
2023__ __________                __   a las 8:00 A.M. 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 
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